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Año en Sábado 2 de marzo de 1935

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre 
Semestre
Anua] ...

15 pesetas.
30 —
60 —

L... suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
tiK .aran de la Inspección de Talleres del Hogar Piq.

dh cade Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
corrcsPon(,encia administrativa referente al

Us de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
[ Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

CóntenB?n deberán ir certi-
. agidas a nombre de la citada Inspección.

'X- de transcu
' rin aí deS?e SU Pubbcaci6n. sólo se ser- 
Üo corriente, n-r ve”ta’ °, sea a áO céntimos los del

años, uña peseta ’ S de' añ° anterior' y de

iiiíllllllllllM

Núm. 52

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

- o documento que se inserte, 1’5O pesetas. Al original 
¡‘nsercTón313 Un 56 ° mÓVÍ1 de UNA peseta Por 03,13

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados tel pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

b o l e t ín  o f ic ia l
a-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a 
a,

)S 
se

BtÍETiT' opTrf6 1o j - s e ñ °r e s Alcaldes y Secretarios reciban 
^q!io de costunlJ^ ^d'y°nJrán que se fije un eÍeniPlar en 
Rtote. ' n11 e' donde permanecerá hasta el recibo del ei-

de0rconsServoertariÍOS eu.id3rón, bajo su más estrecha responsa- 
g."''.-miente nara 108 numcroe de este Bo l e t ín , coleccionados 

de cada semest SU enci,aderr*ación, que deberá verificarse tel
e,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canterías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coste. (Có- 
oigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

e- 
a 

!D 
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^£CIQN pr ime r a
^’^'STERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA y  b e l l a s  a r t e s

3-

é

limo. Sr. v. ORDEN
d'^^tarias ñSrl38 C0Pias de las actas juradas re- 
^definitiva de para la crea"
S Provisional afSCue as nacionales queconca- 
S08 se dUneron concedidas a los Ayunta- 

cuenta ua an en la adjunta relación; y te
pes de creación pre9ePtuado en las respectivas Or- ^MinistnrS provis¡onal, 

J/' Queí ^^dispiiesto:
^!as Escue|iQOn.^eren creadas con carácter defini- 
) oe Compaña a2°”ales Que figuran en la relación 

Que por nnffun en la uusma se expresan; y
C ;lentanós SP nn colrresPonda, en los términos 
ían^yMaesba^n00^3, a! nombramiento de los 
hsSz definitiVampn£Ue habran de regentar las Escue- 

■ jo . ente se crean en virtud de esta dis- 
bs/Aoav. i n.

^ber drid, 14 de fpkSU conoc¡miento y demás efec- 
febrero de 1935.- P. D., Mariano

* Dir^Q.
^ln. r 8cneral de Primera enseñanza.

ÍQS r,. - " 
Itérela 'q 1"2/08 cr^adas definitivamente a 

lQProvÍRcia?f,d7/echa 14 defebrero de 
de ZQrago™.

^l>sdondOera‘adeJiloca- 
^drid^que se crean Crean definitivamente, Casco. 

’14 de fehrpan’ w13 de párvulos.
c Obrero de 1935.

{Gaceta 28 febrero 1935).

SECCION CUARTA
Núm. 1.052.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

CONTRIBUCION URBANA.— Trimestres l.° al 4.° de 1933.

D. José Algora Gandul, Recaudador de (Hjacienda 
en la zona 1.a de Zaragoza;
Hago, saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de la contribución y trimestres arriba ex
presados., se ha dictado con fecha de hoy la provi
dencia siguiente:

“ ProtMdencid.—No habiendo satisfecho los deudo
res. (|ue a continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles oer- 
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del Juez muni
cipal, con arreglo a lo prevenido en el art. 118 del 
Estatuto de Recaudación, el día 29 de marzo de 
19a?,. a las diez, y en el Juzigado municipal del Pi
lar, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la ca- 
pitahzación”.

Notifíquese esta provideheia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anuncíese al público por 
medio de edictos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

, I^o que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 114 del Es
tatuto de Recaudación:

l.° Que los bienes trabados y a cuya enajena
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ción se ha de proceder, son los expresados en la si
guiente relación:

1 Cristóbal Roba: Edificio en 1a calle de. Esco
bar" 13. Valor para la su1>asta, 12.375 pesetas

2 María Socorro García: Edificio en lai calle de 
Méndez Núñez, 42. Valor para la subata, 52.500 pe
setas. ' ,

3. Gregorio Villalta: Solar en la calle Montería. 
Valor para la subasta, 550 pesetas.

4. Toribio Lomo: Solar en la calle del Olmo. 
Valor para la subasta, 575 pesetas. , .

5. Justo S'esé: Solar en la calle de la Verónica. 
Valor para la subasta, 500 pesetas.

6. Carlos Egido: Solar , en la calle de la Zuda. 
Valor parala subasta, 11.475 pesetas.

7. Joaquín M. Monet: Solar en la plaza de Asso. 
Valor para la subasta. 950 pesetas.

8. José Villar: Quiosco en la plaza de Lanuza. 
Valor para la subasta, 2.825 pesetas.

9. Gaspar Azcar: Quiosco en la plaza de J ,anu- 
za. Valor para la subasta, 6.750 pesetas.

10. Isidora Labayén: Quiosco en la plaza de La
nuza. Valor para la subasta, 5.625 pesetas .

11. Francisco Abad: Edificio en San Abad, sm 
número. Valor para 1a subasta, 1.500 pesetas. ,

12. Sociedad “Nuevo Mercado’: Edificio en 
plaza San Antón, sin número. Valor para la subas
ta, 23.450 pesetas. ,

13. Mercedes y P. Sinues: Solar en la plaza de 
San Braulio. Valor para la subasta, / ?0 pesetas.

14. Mariano Pedros: Edificio en Carretera de 
Barcelona, 362. letra D. Valor para la subasta, 3.750
pesetas. . .

15. Aurelio Pueyo: Edificio en Puente del Fi
lar. Valor para la subasta. 7.875 pesetas. ,

16. Simón Cabreras (Viuda de): Edificio en 
calle Buenos Aires, 11 bis. Valor para la subasta, 175 
pesetas.

17. Juan Salvador: Edificio en Brazal del Burro, 
sin número. Valor para la subasta. 2.250 pesetas.

18. Luis Lobera: Edificio en C. de Almas. Valor 
para la subasta, 23.625 pesetas. ,

20. Doroteo Lahiguera: Edificio en _ Carretera 
de J-Juesca. 300. Valor para la subasta. 3.375 pesetas.

21 Mariano Sinués: Edificio en 1a calle de Es
' ' 13.500ctulero, sin número. Valor para la subasta, 

pesetas.
22. Antonio Pastor: Edificio en la calle 

Valor para la subasta, 3.375 pesetas.
23. Líboria Lomeo: Edificio en la calle

Jorro.

ele las
Ranas. Valor para la subasta, 3.375 pesetas. , .

24. Pablo Cortinas: Edificio en la calle de Lina, 
sin número. Valor oara la subasta, 4.625 pesetas. ,

25. José Duran : Edificio en 1a calle de Liria, sin 
número". Valor para la subasta. 12.375 pesetas. , 

26. Mariano Vicente: Edificio en la calle de Li
ria, sin número Valor para. 1a subasta. 25 pesetas.

27. Marcelino Zubidia: Edificio en la calle Lour
des. Valor para la subasta, 18.000 pesetas. ,

28. Mariano Alcaine: Edificio en Valimaña, sin 
número. Valor para la subasta, 2.825 pesetas. ,

29. Julio Pernal: Edificio en la calle de Villa- 
campa, sin número. Valor para la subasta, 6.750 pe
setas. . . . . t,

30. Ayuntamiento: Edificio en la calle de "\ri1laj' 
campa, 25. Valor para la subasta, 3.375 pesetas.

31. Pantaleón Víu: Edificio en el Arrabal, 293.
Valor para 1a subasta, 8.700 pesetas.

32. Ramón Galianas: Edificio en el Arrabal. Va
lor para la subasta, 7.875 pesetas. , ,

33. Lino Auría: ^Edificio en el Arrabal, sin nú 
mero. Valor para 1a subasta, 200 pesetas.

34. Pablo Calvete: Edificio en el Arrabal, ¿ 
número. Valor para la subasta, 16.400 pesetas.

35. Mariano Vicente: Edificio en la calle Lh 
sin número. Valor para la subasta, 25 pesetas.

36. El mismo: Edificio en la calle Liria, sinnt- 
mero. Valor para la subasta, 11.250 pesetas.

37. José Durán: Edificio en la calle Liria.
número. Valor para la subasta, 12.375 pesetas

38. P'ablo Cortinas: Edificio en la _calle Lira 
sin número. Valor para la subasta, 3.3/5 pesetas 

39. Rita Abalos: Edificio en la Av. de Catate.
Valor para la subasta. 25.875 pesetas.

40. José Zazurca: Edificio en C. de Almas. < 
ior para la subasta, 43.875 pesetas.

41. José Gracia: Edificio en Carretera del i;, 
llego. Valor para la subasta, 20.250 pesetas.

42. Ignacio Asensio: Edificio en Carretera
Gallego. 141. Valor para la subasta. 21.375

43. Aniceto Gracia: Edificio en Carretera delE 
llego, sin número. Valor para la subasta, 3.3/3F
scta.s * ■■ • "3

44. Luis M. Palacio: Edificio en la calle 
dencio, sin número. Valor para la subasta, Id
setas. . r

45. Luis Lobera: Edificio en C. de Almas ■ 
lor para la subasta. 14.250 pesetas. ,v

46. Marcelino Gallan: Edificio en el Arra - 
núm. 232. A'alor para la subasta, 4.500 Pe5etaJ, I 

47. Emilio Gastón: Edificio en Barrio de • 
tañana. Valor para la subasta, 6.575 pesetas. , .

48. Vicente del Campo: Edificio en 
Montañana, 243. Valor para la subasta, l.W
scta.s

49. Candelaria Pardillas: Edificio en 
Montañana, sin número. Valor para la subasta.--
pesetas. . . . ■,

50. Ramona Cosculluela: Edificio
Santa Isabel. Valor para la subasta, 10..50U 

51. Angel Aznar: Edificio en Barrio de-
Isabel. Valor para la subasta, 2.825 pesetas.

52. Julio Fornigós: Edificio en Ahocea. 
Castellar, sin número. Valor para la subasta,
pesetas. ii., (y

53. Dolores Ruiz: Edificio en Alfocea, 
tellar, sin número. Valor para la subasta, 1- '
setas.

54. M. C. Barberana: Edificio en Alfo^1’ 
Castellar. Valor para la'subasta, 475 pesct^_ ,,

55. María Fuertes: Edificio en Barrio- 
bol. calle Mayor. Valor para la subasta, -■
setas. ... j

56. T.eandro Rubio: Edificio en I05*1 ‘) 
Zaragoza. Valor para la subasta, 4.500 pes 1

57. Pilar Ortilla: Edificio en Barrio - y 
núm. 95. letra D. Valor para la subasta, /•) if V

58. Oriuda de Gallar: Edificio en ^2 
libol, sin número. Valor para la subasta, y/'

59. Feli])e Ferrer: Edificio en Barrio 
ñaña. Valor para la subasta, 950 pesetas. •

60. Paulino Tarrago: Edificio en 
Montañana. Valor para la subasta, 1.2A P^

61. Francisco Arroyo: Edificio en y, 
Montañana. Valor para la subasta, 3.000 P - 

62. Francisco L’Hotellerie: Edificio ' sUy-I 
de Montañana, sin número. Valor para
1.500 pesetas. . 

63. Juana Clemente: Edificio en Bal)5Ctfd-J 
tañana, 416. Valor para la subasta, B1--J LfliQ’l 

64. Marcelino Medina: Edificio" en 
lie de la Cruz. Valor para la subasta. I-, j0 eiC| 

65. Francisco Royo (Viuda de): B1*'^5 pe*'I 
ña flor, Cruz, 33. Valor para 1a subasta, 1-
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66. Ayuntamiento: Edificio en Pteñaflor, calle 
Paso. Valor para la subasta, 1.125 pesetas.

67. Juan Gracia: Edificio en Peñaflor, calle San
tiago, 2. Valor para la subasta, 2.550 pesetas.

68. Ramón Nogué: Edificio en Barrio San Juan, 
letra D. Valor para la subasta, 1.500 pesetas.

69. Basilio Fierro: Edificio en Barrio San Juan. 
Valor para la subasta, 2.250 pesetas.

70. José Aznar: Edificio en Barrio San Juan, 
mim. 96. Valor para la subasta, 2.350 pesetas.

71. José Benedí: Edificio en Barrio San Juan, 
sm número. Valor para la subasta, 1.875 pesetas.

72. Gregorio Tirado: Edificio en Barrio San 
Juan, sin número. Valor para la subasta, 9.000 pe
setas.

73. , Miguel Burro: Edificio en Barrio San Juan, 
sin número. Valor para la subasta, 875 pesetas.

M. Manuel Liñán: Edificio la Azucarera del Gá- 
-ego, núm. 41. Valor para la subasta, 3.000 pesetas. 
, /a. Manuel Labordia: Edificio en Barrio de Mon
i-mana, sin número. Valor para la subasta, 225 pe
setas.

irno 
500 -

irrioj

lirio '

e Sa»

37.^

rrio "

rrio"

su'^
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^• Antonio Usón: Edificio en Barrio de Mo- 
era. Valor para la subasta, 2.825 pesetas.

. /■. ^anuel Gálvez: Edificio en Barrio de S'an- 
-va d  Valor para la subasta, 950 pesetas.

nernardo Galindo: Edificio en Barrio de 
"-ju Label. Valor para la subasta, 2.250 pesetas,
ta I l i Cln^° Laborda: Edificio en Barrio de San- 

alor para la subasta, 950 pesetas.
Santa ['X ,aniieL RGancio: Edificio en Barrio de 

59 : Valor para la subasta, 5.625 pesetas.
Isabel Laguna: Edificio en Barrio Santa

" xr j 1" Para Ia subasta, 2.700 pesetas!
niavor VIh Labio Fernando: Edificio en Villa- 
pesetag 6 ^gtasia. Valor para la subasta, 3.000 

84 T •
Iglesia v ,nilsma: Edificio en Villatnayor, calle A. 

85. paía subasta, 2.250 pesetas.
Iglesiaai7ia^? -foguera: Edificio en \ illamayor, 

86" p' / aI°r para la subasta, 1.125 pesetas.
Macelo 9^iei?° Lozano: Edificio en Villatnayor, 
''-tas. ’ etra N- Valor para la subasta, 1.125 pe-

Edificio en Villamayor,
I • para Ia subasta, 1.125 pesetas.

Voljnr ‘v 1 racia' Edificio en Villamayor, calle 
?9- Cleñ^ al01" para la subasta, 1.125 pesetas.

Laso Neniando: Edificio en Villamayor, 
. V90 Franei 1 ^ra Ia subasta. 1.500 pesetas. 

paSCl.ClVa1SC° ^0rraL Edificio en Villamayor, 
P911 CristinoT^1 la subasta, 1.500 pesetas. ’ 

a 0’ 107 x-'/i López: Edificio en Villamayor, calle 
F Gre¿S°Vara la subasta, 1.350 pesetas. 

;efDSan Greo Edificio en Villamayor, ca- 
*tas. ^0110. Valor para la subasta, 1.125 pe- 

^an Pedr, Catalán : Edificio en Villamayor, 
\FranckrA \ a or para la subasta, 850 pesetas. 
sefaUar'°, 9 v ñ ’^tofre: Edificio en Villamayor, 
^s- ta. Valor para la subasta, 1.500 pe- 

rLl So] y1-atorre: Edificio en Villamayor, 
' 1 ?runa K ”, nara ta subasta, 750 pesetas. 

gMle]ls0| y , "y*Has: Edificio en Villamayor, 
I ,!f-‘ Ski íantaleón p p,ara Ja subasta, 750 pesetas.'

2V etad. vai . ,n,u: Edificio en Villamayor, ca- 
?c^edn^Ue tas denHnra la subasta, 750 pesetas, 
ta fihres hipoter- - S 0 sus causahabientes y los 

I Cas en cuain 9S cn su defecto, podrán librar 
^quier momento anterior al de la 

adjudicación, pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación suple
toria en otro caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la subasta y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las Arcas del Tesoro 
público.

En Zaragoza, a 23 de febrero de 1935. — El Re
caudador, José Algora.

SECCION QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Dirección general de Aeronáutica.
Se r v ic io  me t e o r o l ó g ic o  e s pa ñ o l

Autorizada esta Dirección general, por Dec:eto 
presidencial de 27 de diciemlbre de 1934, para con
vocar oposiciones a fin de culbrir 26 plazas va
cantes en el Cuerpo técnico de Auxiliares de Me
teorología, Oficiales segundos de .Administración 
civil, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia su provisión con sujeción a las instruc
ciones y programa que se expresa a continua
ción :

i.° Sirve de norma para estas oposiciones el 
Decreto-Reglamento del Servicio meteorológico, 
fecha 1.0 de julio de 1932 (“Gaceta'’ del 3), y en 
virtud de lo- que determina su artículo 23, se hace 
sabe: que las plazas vacantes son:

Una en Alicante, una en Almería, una en La 
Coruña, una en Mahón. una en Barcelona, una en 
Burgos, tres en Canarias, siete en Madrid, una 
en Melilla, una en Palma de Mallorca, una en el 
Aeródromo de. El Prat (Barcelona), una en San
tander, dos cn Sevilla, una en Valencia y una pa
ra cada uno de los Observatorios que se crearán 
en iC abo Juby, Villa Cisneros y Tánger o Larache.

2 .0 Para tomar parte en esta oposición será 
preciso (artículo 16) :

Ser español.
Tener más de dieciocho años y menos de treinta.
Poseer el título de Bachiller.
Haber aprobado en una Facultad de Ciencias 

las asignaturas de Análisis matemático, primero 
y segundo cursos, y las de Geometría métrica 
(hoy Geometría y Trigonometría) y Geometría 
analítica, o las de Matemáticas especiales para 
Químicos de primero y segundo curso (Orden 
ministerial de fecha 7 de febrero de 1935).

No estar inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos.

No tener impedimento físico para el ejercicio 
del cargo.
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3 .0 Las instancias, dirigidas al limo. Sr. Di- 
réictor general de Aeronáutica y acompañadas 
de la partida de nacimiento y certificaciones aca
démicas y penales, de^rán presentarse en la Se
cretaría del Servicio Meteorológico (Parque del 
Retiro, apartado 285, Madrid) o remitirse por 
correo certificado, hasta el 31 de marzo inclu
sive.

Al mismo tiempo se entregarán o enviarán 
por giro postal 50 pesetas por derechos de opo
sición. .

4 .0 Los opositores se presentarán el dia 20 de 
mayo, a las diez de la mañana, en la Oficina Cen
tral Meteorológica (Parque del Retiro), para so
meterse a reconocimiento médico que demues
tre su aptitud física.

5 .10 Los ejercicios de oposición serán todos 
eliminatorios en cada una de sus partes y se efec
tuarán con arreglo a los cuestionarios que se in
sertarán a continuación, y en el orden siguiente:

PRIMER EJERCICIO
Física general.

a) Parte práctica: Desarrollo por escrito de 
dos problemas sacados a la suerte, cuya resolu
ción, en lineas generales, serán previamente ex
puestas por el Tribunal.

b) Parte teórica: El opositor desarrollará, 
en hora y media como máximo, el tema que elija 
entre los del cuestionario sacados a la suerte, y 
deberá tratar la materia, al menos, con la exten
sión exigida en la Universida-d a los alumnos de 
Ciencias en el curso g'eneral de Física teórica y 
experimental.

SEGUNDO EJERCICIO
Geografía astronómica y física y Elementos 

de Geografía política.
El examen consistirá en desarrollar por escrito 

un tema de cada uno de los dos cuestionarios que 
se insertan, y en leer lo escrito ante el Tribunal, 
contestando a las observaciones u objeciones que 
se le hagan por el mismo.

Extensión mínima, la de la obra “Elementos 
de Cosmograifía”, de F. J., y de cualquier Geogra
fía elemental.

TERCER EJERCICIO
Meteorología elemental.

Primera parte: Desarrollo por escrito de una 
pregunta sobre materias contenidas en el cuestio- 
nanio.

Segunda parte: El opositor sacará a la suerte 
dos temas de cada una de las dos partes del cues
tionario y desarrolla: á, durante una hora, como 
máximo, el tema que elija de cada parte.

Para orientar a los opositores acerca de la ex
tensión con que se exige esta materia, se citan las 
siguientes obras elementales de Meteorología en 
.castellano \ en francés: Dórente: “Meteorolo
gía Labor ", Angot: “M|eteorologia”, Gautiec- 
\ dlars, París, 1928. Baldit, “ Eludes elementaires 
•de Météorologie practique", Gautier-Villars. An- 
got: “ lustructions Météorologiques". Gautier- 
Vdlers, Klein: “Météorologie Ag ¡colé". “Enci- 
dopedie agricolc". J. B. Baillíére, París; traduc
ción al castellano, -Salvat, Bar.elona, 1928.

-CUARTO EJERCICIO
Traducción del francés y composición castellan¿
a) Francés: Los opositores traducirán por- 

crito un párrafo tomado de una obra cientiñca
b) Composición castellana: Los opositores^ 

arrollarán y comentrán por escrito un trozodem 
obra literaria, que leerá el Tribunal ante ellos.

Todos los escritos de los opositores se irám 
poniendo al público al mismo tiempo que la lisl 
los admitidos al examen oral correspondiente.

Las calificaciones serán una para cada ejen 
completo, de o a 10, siendo cuatro la nota minii 
de aprobación, y se harán públicas al final dc< 
sesión de exámenes orales.

6. ° La nota final de la oposición y con arre? 
a la cual quedarán ordenados los opositore?;: 
elegir vacante (artículo 23), se obtendrá sipn^ 
las calificaciones obtenidas en cada, eje:cieiv. ■ 
pués de multiplicarlas por los coeficientes 1,0p« 
los ejercicios primero y tercero, 0,8 para el 
do y o,ó para el cuarto.

Madrid, 20 de febrero de 1935.— I. Warleta.

(Continuará).

Núm. 1.148.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Cuerpo de Vigilantes de Caminos.

4.a Sección.— Zaragoza.
Necesitando esta Sección un local que reúnal^-. 

diciones abajo anotadas, se admiten proposición ti
rante el plazo de quince dias, a partir de la 
de este anuncio. El contrato se hará por un pl^1’^ 
ximo de tres meses, prorrogable tmnestralmem1:^ 
importe será satisfecho por trimestres venciM-;; 
de Quenta del adjudicatario el presente anunci".' 
zas del contrato.

Condiciones del local: Extensión mínima de 
tros cuadrados; estar situado en calle amplia, ^ ■ 
a las carreteras de mas tráfico; que contenga 
ñas con entrada independiente y puerta de co 
ción al garage, ambas con luz directa; alniaceii ¡. 
lavadero; garage con su correspondiente

Las proposiciones deben dirigirse a nombre y 
ñor Jefe de Sección del Cuerpo de Vigilantes 1 
nos," Jefatura de Obras públicas de ésta. y

Zaragoza, (28 de febrero de 1935.—El Jete 
Sección, Enrique Castillejo.

Núm. 1.093. 'j
Alcaldía de la Inmortal Ciuda 

de Zaragoza.
--------  ■ <12^

Habiendo solicitado D. Mariano Sauz la 
y funcionamiento de un generador de vap°r Lyy 
nida de Madrid, núm. 219, con destino a ,s 
de fábrica de galletas, se abre informacio'1 
días, durante los cuales serán oídos los Ví^riiK' 
inmediatos al lugar de la instalación, c^' 
preceptuado en el artículo 769 de las Ordem 
nicipales, cuyo plazo empezará a contars1^^,/- 
día siguiente al en que se publique este am 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1935. — El Alcalde, Ló
pez de Gera.

* * *

Habiendo solicitado D. Santiago Sayerza la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico, en la ca
lle de Miguel Servet, núm. 4, con destino a su in
dustria de fábrica de calzado, se abre información de 
diez dias, durante ios cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su .conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1935. — El Alcalde, Ló
pez de Gera.

* * * /

Habiendo solicitado D. Virgilio Albiac la instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico, en la calle de 
Soberanía Nacional, núm. 17, con destino a su indus
tria de fabricación de espejos biselados, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente el en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1935. — El Alcalde, Ló
pez de Gera.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
•Municipios que abajo se expresan, para que en el 
Pmzo, de quince días hábiles, contados desde los 
.os siguientes al de la inserción del anuncio en el 

boletín. Oficial” de la provincia, presenten en la 
íuCratar'a Ayuntamiento respectivo declaración

. de todas las utilidades que obtengan en el 
]orni¿n.í¿ municipal; advirtiendo que a cuantos no 
datVeri^^Uen Se les considerará conformes con los 
a ros. obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
asi»n aÍ£una respecto a la cuota que se les 

■ Kne ni contra la totalidad del reparto.
1.144. — Murillo de Gállego 
L147.- Moyuela

* * ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

haHan P^azos Y a los efectos reglamentarios, se 
Áyunt exPuestos al público, en la Secretaría de cada 
ian ]ami^nto de los que a continuación se mencio- 
los ’ve- f s'Suientes documentos; pudiendo presentar 
timen 11105 contra aquéllos las reclamaciones que es- 

Len convenientes.
de PV=fG V°cales de las Comisiones 

avaluación.

1.130. — Gotor

Altas y bajas por rústica y urbana.

1.132. — Escatrón
1.145. - Epila
1.146. — Sos del Rey Católico

Censo de campesinos.
1.127. — Fuendejalón
1.128. — Lobera de Onsélla
1.132. — Escatrón

Cuentas municipales.

1.133. — Belmonte de Calatayud
Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

1.133. — Belmonte de Calatayud
Padrón de cédulas personales.

1.126. — Badules
1.131. — Torralbilla

Presupuesto municipal ordinario.

1.131. — Torralbilla
Proyecto de presupuesto extraordinario.

1.125. — Grisén
Repartimiento general. .

1.133. — Belmonte de Calatayud
Rectificación del padrón municipal de habitantes

1.131. — Torralbilla
1.132. — Escatrón

* * *

ESCATRON Núm. 1.172.
La subasta para el arriendo de los derechos de pesas 

y medidas, durante los años 1935 36 y 1936-37, tendrá 
lugar en el día 23 del próximo marzo y hora de las once 
de su mañana, en el Salón de la Casa Consistorial, 
bajo el tipo en alza de 5.000 pesetas en cada año, y 
demás condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, junto con el acuerdo de referen
cia, hasta la hora de la subasta.

Escatrón, 27 de febrero de 1935.—El Alcalde, Pablo 
Ramón. .

LECIÑENA Núm. 1.149.
Por dimisión voluntaria de quien la venía desempe

ñando, se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al señor Al
calde Presidente de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de ocho días, a partir de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho plazo, se 
proveerá, y habrá de pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento de segunda categoría a que esta 
vacante se contrae.

Leciñena, 23 de febrero de 1935.—El Alcalde, Anto
nio Marcén.

MAGALLON Núm. 1.129.
D. Manuel Rodríguez Martínez, Alcalde constitucio

nal de la villa de Magallón;
Hago saber: Que durante los días 6 al 9 del próxi

mo marzo y horas de nueve a doce y de catorce a 
diecisiete de los mismos, se recaudará en el Salón de 
sesiones de estas Casas Consistoriales, en primer pe
ríodo voluntario, el primero y segundo trimestres del 
repartimiento general de 'utilidades correspondiente al 
año último, y el primer trimestre del repartimiento de 
guardería rural del corriente año.
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La cobranza de dichos trimestres, en segundo perío
do voluntario, se llevará a cabo en el local y horas 
expresadas, los días 28 y 29 del expresado marzo.

Durante los expresados días y horas se recaudará 
igualmente atrasos de ambos repartimientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Magallón, 27 de febrero de 1935.- El Alcalde, Ma

nuel Rodríguez.

p°MER Núm. 1.121.
Por acuerdo del Ayuntamiento, se anuncia la vacan

te de cargo de Secretario municipal de esta villa, con 
el haber anucl de 2.000 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

Los que se hallen en condiciones para solicitar esta 
plaza, cuya resolución tendrá carácter interino has
ta tanto que por la Dirección general de Administra
ción se anuncia para su propiedad, presentarán la 
instancia y documento que acredite pertenece al Cuer
po de Secretarios, ante el señor Alcalde de esta villa, 
debidamente reintegradas, en el plazo de un mes, a 
contar de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Pomer, 26 de febrero de 1935.- El Alcalde, Marce
lino Cisneros.

Núm. 1.138.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado numero 2, de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en los 

autos de que luego se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: K

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro. El 
señor D. Luis de Paz y Rodrigo, habiendo visto como 
Juez de primera instancia del Juzgado número 2 de la 
misma, los presentes autos de juicio de desahucio, 
promovidos por D. José Ignacio Cavero Alcíbar, mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de Sobradiel, 
D.* Mana del Pilar Cavero y Alcíbar, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, vecina de Madrid, y don 
Manuel Eulate Orobio, mayor de edad, viudo, propie- 
tamo, vecino de Sobradiel, este último como heredero 
de su esposa D.1 María del Carmen Cavero Alcíbar, 
representados por el Procurador D. Joaquín Arnau y 
dirigidos por el Letrado D. Francisco Sanz, contra los 
herederos desconocidos de Cayetano Barrera Latas, 
vecino que fué de Sobradiel, que no han comparecido 
en autos; y K
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.118.

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación.

En virtud délo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1, de esta Capital, en el 
sumario que se instruye con el número 57-1935, sobre 
muerte de Manuel Giménez Giménez, gitano, de dieci
ocho anos, natural de Montañana, se cita por medio 
dé la presente a su madre Matilde Giménez y a su 
hei mana Alegría Giménez Giménez, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado, a fin de prestar declaración, 
ofreciéndoseles el procedimiento por medio de la pre
sente conforme al artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, por si desean hacer uso de los dere
chos que dicho artículo les concede; y apercibiéndoles 
Kk^lúgaL mPareCer’ 168 Parará 61 pedUÍC¡0 3 que

rag?Za’ ? veintjs,éís de febrero de mil novecien
tos treinta y cinco.—El Secretario, Licenciado, Fernan
do García Barsala.

Núm. 1.137.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez del Juzga
do de instrucción núm. 2, de los de esta Ciudad" en el 
sumaiio núm. 600 de 1934, sobre lesiones a otra y 
Leonor Méndez García^ domiciliada últimamente en es
a CmOd, calle de S. Pablo, 112, y cuyo actual parade

ro se desconoce, se cita por medio de la presente a di
cha individua, a fin de que en el término de quinto día 
^nprFhTa C este Juzgado, con el fin de ser oída; 
apercibiéndole que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar. ’ J
P 3 27 de febrero de 1935.— El Secretario,
P. M., Mariano Torrijos. ,

Fallo*. Que debo 'decretar y decreto haber lugar al r 
desahucio solicitado por los demandantes D. José Ig' * \
nació Cavero Alcíbar, D.a María del Pilar Cavero y 
Alcíbar y D. Manuel Eulate Orobio, este último como 
heredero de su esposa D.a María del Carmen Cavero 
Alcíbar, de las fincas que se reseñan en el primer re
sultando de esta sentencia, condenando a los deman- i 
dados herederos de D. Cayetano Barrera Latas, a que 
desalojen las expresadas fincas, dejándolas a la libre 
disposición de los demandantes, con apercibimiento. t 
de no verificarlo, de proceder a su lanzamiento en el । 
acto de las fincas rústicas y en el término de ocho días.
por lo que a la causa se refiere, imponiendo a dichos 6 
demandados las costas del juicio.-Así por esta mi - 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Luis de Paz y . 
Rodrigo.—(Rubricado)». Publicada el mismo día. I

Y para que sirva de notificación a los demandados.
se expide el presente. i k  1

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de mil no
vecientos treinta y cinco.—Luis de Paz.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 1.113.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido;
Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza a 

que dijo llamarse Manuel Lechuga Caballero, de vein
tiséis años, soltero, jornalero, natural de Rux, provin
cia de Jaén y vecino del mismo pueblo, domicilia^0 
últimamente en Madrid, calle de Torrijos, 26, 3.°(casa 
de Maruja Robles) y cuyas demás circunstancias y Pa' 
radero actual se ignoran, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, al objeto de recibid 
declaración en el sumario que se instruye con el núme' 
ro 142-1934 sobre robo; apercibiéndole que, de no 
comparecer dentro’del término de diez días, le parara 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintiséis de febrero de mil ,10‘ 
vecientos treinta y cinco.-Emilio Gómez.- Por511 
mandado, Justo López.
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Núm. 1.140.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa y Holgado, Juez de instrucción de 
la villa de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en auto de esta fecha, dictado en 

el sumario que bajo el número 6 de 1935, que instruyo 
sobre lesiones a Antonio Romero Vera, contra Casimi- 
rujaurreta Martínez, de cincuenta años de edad, sol
tero, machacador de piedra, natural de Estella (Nava
rra) y cuyo actual paradero se ignora, he acordado 
citar a mencionado procesado para que en término de 
nueve dias, a contar desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en el de Pamplona, y a las diez de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en la Avenida de Pablo Cosculluela, número uno, al 
objeto de notificarle el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirle en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso a todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y captura de mencionado 
procesado, y caso de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este juzgado, con las seguridades debidas, 
en el depósito municipal de esta villa.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiséis de febre
ro de mil novecientos treinta y cinco.—Francisco Mesa 
Y Holgado.—El Secretario judicial, P. S., Pablo Diest.

Núm. 1.141.
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD'INA

D. Luis Jiménez Armijo, Juez de instrucción del parti" 
do de La Almunia de D.a Godina (Zaragoza);
Por el presente y como dispuesto en providencia de 

10y> dictada en el sumario número 153 de 1933, sobre 
lesiones a Manuel Málaga Martínez, se llama a este 
Para que en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado o manifieste su actual paradero, a fin de 
ser reconocido por dos Médicos que informen sobre el 
estado de las lesiones que le fueron producidas en Ca
bañas de Ebro, el veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres, por disparo de escopeta, y 
también para ofrecerle el procedimiento de la causa, 
según el articulo 107 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
laL como al efecto se hace por este edicto.

Dado en La Almunia a veintiocho de febrero de mi* 
Ovecientos treinta y cinco.—El Juez, Luis Giménez 

■ rmijo.—El Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 1.139.
PINA DE EBRO

P Cédula de notificación.
elpel juicio ordinario de mayor cuantía instado por 
sé A?CUrador de los Tribunales de este Juzgado D. Jo- 
Mam V3nZ lanzaco, con la dirección del Letrado don

Rubio Esteban, en nombre del Ayuntamiento 
ristnaASe y 116 D- Cipriano Fustero Duarte, D. Eva- 
D M . ranca Abadía, D. Fernando Lasheras Duarte, 
q " 'anano Fustero Zueras, D. Faustino Vived Alierta, 
D' panidn Anoro Vived, D. Mariano Duarte Calvo, 
tem ausllno Sodeto Fustero y D.a Juana Duarte Fus- 
goza Javier Ramírez Orué, vecino de Zara- 
tiño a V^aría del Patrocinio Ramírez de Haro y Pa- 
cesórp Londesa Viuda del Campo Alange, o sus su- 
ciiio caso de fallecimiento, estos últimos de domi- 
rarse PAOra.do’ y contra cualquiera que pueda conside- 
Farlete 11 a gún derecho sobre el llamado «Señorío de 
mi ren *’ ^ue tampoco consta en manera auténtica (a 

* resentados), se ha dictado la siguiente

•Providencia: Juez, Sr. Bayona. Pina de Ebro, a tre
ce de febrero de mil novecientos treinta y cinco. Por 
presentada la anterior demanda con los documentos y 
copias, a la que se dará el trámite prevenido para el 
juicio ordinario de mayor cuantía. Se tiene por perso
nado y parte en la misma a los demandantes Ayunta- 
tamiento de Farlete y D. Cipriano Fustero Duarte, don 
Evaristo Alfranca Abadía, D. Fernando Lasheras Duar
te, D. Mariano Fustero Zueras, D. Faustino Vived 
Alierta, D. Ramón Anoro Vived, D. Mariano Duarte 
Calvo, D. Faustino Sodeto Fustero y D.a Juana Duarte 
Fustero, vecinos de Farlete, representados por el Pro
curador D. José Alvarez Lanzaco, con la dirección del 
Letrado del Ilustre Colegio de Zaragoza D. Marcos 
Rubio Esteban. — Dése traslado de la demanda, con 
entrega de copias de la misma y documentos al de
mandado D. Javier Ramírez Orué; librándose para ello 
exhorto al señor Juez de igual clase Decano de los de 
Zaragoza, dándose también traslado a D.a Alaría del 
Patrocinio Ramírez de Haro y Patiño, o sus presuntos 
herederos, y a los desconocidos que se consideren con 
derecho al «Señorío de Farlete», mediante inserción 
de edictos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en los que se transcribirá el presénte 
proveído, haciéndose constar que las copias de la de
manda y documentos se hallan en esta Secretaría, a 
disposición de los que legítimamente intenten compare
cer en estos autos, cuyos emplazamientos se practica
rán para que en término de nueve días se personen di
chos demandados en este Juzgado, si les interesa, y en 
cuanto a los emplazamientos acordados, para dichos 
periódicos oficiales, fíjese en la tablillla de anuncios 
del Juzgado la oportuna cédula. — Al primer otrosí, y 
de conformidad con lo que se interesa, se tiene por 
hecha la’manifestación que contiene, y testimóníese el 
recibo de contribución presentado. —Al segundo otro
sí, y estando comprendida la demanda en las a que se 
refiere el artículo cuarenta y dos, caso primero de la 
ley Hipotecaria, practíquese la anotación de demanda 
solicitada, para lo que se libre mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Propiedad, con los 
insertos necesarios. — Al tercer otrosí como se pide. 
Al cuarto, como se pide.— Entréguense todos los des
pachos acordados a la parte demandante para su dih- 
genciamiento.— Lo acordó y firma su señoría, de que 
yo el Secretario ejerciente doy fe. — Antonio Bayona. 
Francisco Bueno. Rubricado».

Y para notificación de los demandados D.a María del 
Patrocinio Romírez de Haro y Patiño. o sus presuntos 
herederos y a los desconocidos que se consideren con 
derecho al «Señorío de Farlete», y a causa de igno
rarse su domicilio, expido la presente cédula en Pina 
de Ebro, a catorce de febrero de mi! novecientos trein
ta y cinco.—El Secretario ejerciente, Francisco Bueno.

Juzgados municipales.
Núm. 1.136.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas tramitado en este Juzgado bajo 

el número 33 de enero del año en curso, sobre lesio
nes, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco. El señor D. Juan An
tonio Iranzo Torres, Juez municipal del Juzgado nume
ro 3, vistas las diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes, de la una, el Ministerio riscal, 
en representación de la acción pública, y Manuel y 
Enrique Lorenzo González de la otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente,
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Fallo-. Que debo de condenar y.condeno a Manuel 
y Enrique Lorenzo González a la pena de diez días de 
arresto a cada uno, y el pago de las costas del juicio. 
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo.—Juan Antonio Iranzo.-(Rubricado).»

?a%qL.ie Sirva de notificación a los denuncia- 
Shr’prA Hldo ’t3 presenle en Zaragoza, a veintiocho de 
teorero de mil novecientos treinta y cinco.— El Secre
tario, Vicente Gallarte.

Núm. 1.122.
ESCO

D-Eeopoldo °dériz Giménez, Juez municipal de Es- 
có, provincia de Zaragoza;

•Saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario en propiedad de este Juzgado municipal se 
dmTí'in admiSinV concurso de traslado, deconformi- 

dispuesto en el artículo 6.° del Decreto del 
Ministerio de Justicia de 31 de enero último, por el 
plazo de treinta chas, a partir del en que aparezca el 
GM/™ OfIC^ la provine^ y en la 

al se^or^hipy"^8 3 dÍCha ^laz? dirigir^ instancias 
ai señor uez de primera instancia de Sos del Rev Ca- 
ohco, debidamente reintegradas, acompañadas de los 

correspondientes documentos.
Este pueblo consta de 270 habitantes de derecho v 

áraíceí SeCrelari° 68 la de los derechos^

. Dado en Escó a veintiséis de febrero de mil nove- 
Odériz.^61"13 Y ClnC°' — El Juez municiPal> Leopoldo

Núm, 1.142.
FUENCALDERAS

D Fuencalíerat MarC°' JUeZ municiPal deI Pueblo de

Hago saber: Que hallándose vacante el careo de Se 
cretano propietario de este Juzgado municfal cuvn 
pueblo tiene 341 habitantes, se anuncia a concu™ de 
traslado, por término de treinta dias, contados desde 
el siguiente en que aparezca en el Bo l e t ín  Oh c ia i 
de la provincia, y en la Gaceta de Madrid con arre 
glo a lo dispuesto en el Decreto de 31 de enero último' 
de conformidad con el artículo 6.° del misma a ' v ’ 
do los solicitantes remitir sus instancias al liízgmlj^e" 

de este PaJfid0 de Sos del Rey Cató- 
hco, debidamente reintegrabas.
deLArarncelbUCÍ6n de' Secretario> es la de los derechos

nicipaTjos^ tebrer° de ,935- El J-ez mu-

Núm. 1.120.
SAN MATEO DE GALLEGO

En los autos de juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Faustino Cortés García, sobre 
Imito, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia; En San Mateo de Gállego, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos treinta y cinco D. Fran
cisco Barba Gil, Juez municipal de este pueblo, habien
do visto las precedentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una, el Ministerio ] 
Fiscal, en representación de la acción pública, y Faus
tino Cortes García, de la otra, como denunciado, y 
cuyas demás circunstancias constan anteriormente,

hallo; Que debo de condenar y condeno al denun

ciado I austmo Cortes García a la pena de diez días 
de arresto menor, que sufrirá en el Depósito munici
pal, a que indemnice al perjudicado la cantidad de

peselas Ios- Periuicios sufridos, más el 
pa^o de las costas de este juicio; notifíquese la presen
te por medio de edicto inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de-la provincia. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Barba.—(Rubricado/.

La anterior sentencia fué leída y publicada en el 
mismo día de su fecha. Y para su inserción en el Bo l e - 
d n  Of ic iá l  de esta provincia y sirva de notificación 
en forma al denunciado Faustino Cortés García, me- 
ciiante a ignorarse su actual domicilio o paradero, ex- 
pn San Ríe?eníe; viAa.^a por eI señor Juez municipal, 
en San Mateo de Gallego, a veintiséis de febrero de

El Secretario, Gre- R^rh (jandOi— : El Juez municipal, Francisco 
Daroa.

__ PARTE n o o f ic ia l
Comunidad de Regantes de la Huerta Alta de 

la villa de Tauste.
I oí el preséntese convoca a Junta general ordina

ria a todos los partícipes de esta Comunidad, para el 
día 17 de marzo próximo, y hora de las tres de la tar
de, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, para 
tratar de los asuntos siguientes:

Primero. Examen de la Memoria del año anterior.
Segundo. I odo cuanto convenga al mejor aprove

chamiento de las aguas y distribución de riego en el 
año corriente.

i ercero. Examen y aprobación de cuentas del año 
anterior.

Cuarto. Inclusión en la zona regable, si procede, 
de una finca solicitada.

Quinto. Ampliación o mejora del Pantano de Val 
de Castán.

Sexto. Escombras o limpias de los diversos cauces 
de la Comunidad.

Séptimo. De las] obras realizadas en las acequia5 
de la Comunidad, por la Compañía adjudicataria dd 
alcantarillado local. |

De no concurrir suficiente número de asociados para 
celebrarse en primera, se celebrará en segunda, en el 
mismo local y hora, el día 24 del mismo mes, y serán 
limes os acuerdos con el número que concurran.

1 auste, 28 de febrero de 1935.—El Presidente, Fran
cisco Sancho.-P.s. M., El Secretario, Amador La- 
campa.
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